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Se suscribe á este periódico en la-Bedaccion casa de los Sres. Viuda é hijos de Mifion á 90,is. el .año, so el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se inser tarán á medio rea! linea para los 

' ' süscr i tores . 'y un real línea paró los que no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

. MINISTEUIO DE ESTADO. 

«El Ministro de Estado a l 

E x c n i o . ' S r . Ministro de la G o 

b e r n a c i ó n : 

«Gi jon 9 de Agosto á las 

doce y 39 minutos de la n o 

che. 

SS. M M . la Re ina y el R e y 

y su augusta Rea l familia c o n 

t i n ú a n sin novedad en su i m 

portante salud. 

SS. M M . y S. A. R . la Serma. 

S r a . Infanta han paseado esta 

noche á pié por las calles de la 

p o b l a c i ó n , en ' m e d i ó de los e n 

tusiastas vivas y aclamaciones 

de los habitantes. 

L a s casas, los edificios p ú 

blicos y los buques anclados en 

el puerto se hallaban brillante

mente i l u m i n a d o s . » 

Ilcl Golilcruo de provincia. 

N ú m . 392 . • 

L a D i r e c c i ó n general de 

Propiedades y derechos del 

E s t a d o evacuando l a consulta 

hecha por l a J u n t a , prov inc ia l 

de p í e n l a s de Bienes nac iona-

las p a r a que se ac larase si. de

b ían ó no de Comprenderse en 

l a liijuidacion m a n d a d a r e a l i 

z a r por J i e a l orden de 17 

de Setiembre prex imo p a s a d o 

aquellas corporaciones cuyos 

bienes fueron ocupados en v i r 

tud de l a ley d i 1.° de M a y o 

de 1855 me dice en 26 del 

finado mes lo siguiente. 

« E n vista de "la comunica

c ión de V . S. en que dá cuen

ta de las dudas que han o c u r 

rido á esa J u n t a provincia!, 

acerca, de si las liquidaciones 

de que habla la Rea l orden dé 

17 de Setiembre ú l t i m o • son 

eslensivas á las de todas las co

f r a d í a s , obras-pias y santuarios 

de que está en poses ión el E s 

tado, ó solo de aquellas de que 

se i n c a u t ó con arreglo á la ley 

de' 11 de Julio de 1856 , ' e s ta 

Direcc ión general ha acordado 

que sé diga á "V. S. que las ex

presadas liquidaciones deben 

comprender las rentas de todos 

los bienes enagenados ó de que 

esté en poses ión , el Estado , y 

que deben reconocerse desde el 

dia inmediato posterior al en 

que dejaron de. percibirlas los 

interesados, ya fuere; con a r r e 

glo á la . ley de 1.° de Mayo de 

1855 ya por efecto de lo pres

crito en la de 11 de Jul io de 

1856." 

Y he dispuesto dar lo p ú b l i -

c idad por medio del B o l e t í n 

oficial p a r a con su conocimien

to y lo que se previene en l a 

l i c a l orden c i tada inserta en 

el de 16 de Octubre de 1857 

puedan los irfteresados promo

ver las gestiones que estimen 

conducentes. L e ó n Agosto G de 

1858 .=Gfna / 'o A l a s . 

Nútn . 325. 

P o r l a C a p i t a n í a general 
de C a t a l u ñ a se me dice lo que 
sigue. 

• •Rec lamándose por el t r i 

bunal Imperial de Toulouse, la 

captura y estradicion del s u b 

dito francés E m i l i o Roques, cu

yas s e ñ a s se espresan á conti

n u a c i ó n , el cual en Marzo ú l 

timo sal ió de Lérida en direc

c ión á A'alencia donde no l l e g ó 

4 presentarse^ espero merecer 

de V , S. se sirva dictar sus dis

posiciones, para que se le pren

da, caso de haber pasado á esa 

provincia de su cargo , d á n d o 

me aviso del resu l tado .» 

Y se anunc ia .en el B o l e t í n 

oficial p a r a los fines que se esr 

presan, encargando á este ob

jeto á los Alca ldes constitucio

nales y p e d á n e o s , individuos 

de l a . G u a r d i a civi l y d e m á s 

dependientes de este Gobierno 

practiquen la s mas escrupulo

sas y esquisitas diligencias, 

d á n d o m e cuenta del resultado 

de l a s mismas. L e ó n 10 de 

Agosto de 1 &5&.==Gcnaro A l a s . 

S e ñ a s . 

E d a d 38 a ñ o s , cabello n e 

gro, cejas idem, n a r i z , grande, 

barba negra con p e q u e ñ o v i -

gote, cara oval. Estatura u n me

tro 70 c e n t í m e t r o s , frente des

pejada, ojos cas taños , boca m e 

diana, color moreno. 

TSúm. 324 . 

P o r el J u z g a d o de 1 .a ins

tancia de l a P u e b l a de Tribes 

se me comunica con f e c h a 31 

del p r ó x i m o p a s a d o lo que s i 

gue. 

» E n el t é r m i n o de L u c e n -

za, parroquia de Santiago de la 

Medorra, distrito de Monteder-

ramo, de este, partido judicial,-

descubrieron los Guardias c i v i -

les el 1 8 del corriente el cadá

ver de u n hombre, como de 

treinta y cinco á cuarenta años , 

estatura regular , barba larga, 

s é m i c a n a , que s e g ú n cá lculo de 

los facultativos debió haber sido 

muerto hace uno ó dos meses. 

De la inspecc ión y disección re

sulta que la muerte del sugeto 

de que se trata f u é produelo 

de u n bárbaro asesinato con 

quince p u ñ a l a d a s en el cuello 

y en gl pecho; y las circunstan1-

cias de hallarse medio enterrar 

do el cadáver , vestido con ropa 

q u e ' n o pudo haber sido hecha 

para él y desfigurado de pro

pós i to su rostro, revelan bien á 

las claras q u é los asesinos to

maron precauciones para ga 

rant ir la impunidad: Semejante 

designio, burlado se h á , en par

te, por ior tuha , y és de esperar 

que, cooperando las autorida

des con celo y perseverancia, 

pueda el brazo de la justicia 

tomar e l hi lo de u n a historia 

cuyo desenlace debe dar por r e 

sultado, con el d e s e n g a ñ o y 

castigo de los criminales, el m e 

recido desagravio á la vindicta 

• públ ica , por ellos tan grave-

menle ultrajada. Importa ante 

todo identificar el cadáver; y 

como las diligencias dirigidas 

al intento, lejos de ofrecer el 

dalo apetecido, indican que el 

sugeto en c u e s t i ó n era foraste

ro, me veo en la necesidad de 

:rogar á V . S. se sirva requerir 

á los Alcaldes de esa provincia, 

por medio de circular en el Bole

t ín oficial, á que tomando con es

mero nbticias de los párrocos , pe

d á n e o s y Guardias civiles de sus. 

respectivos distritos, manifiesten 

terminantemente si de los p u e 

blos ó parroquias de cada d e 

m a r c a c i ó n ' falta, ó no, a lguna 

persona, cuyas señas y c ircuns

tancias convengan de a l g ú n 

modo con las del infortunado 

viajero que se hal ló cadáver en 

la Medorra , ó si en alguna f a 

m i l i a se esperaba el regreso, 

que no tuviese efecto, de u n 
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individuo suyo; con la espre-

sion de quien sea, su vecindad» 

estado y personas en cuya c o m 

p a ñ í a vivia, ó á cuya c o m p a ñ í a 

se restituyese; y. ruego t a m b i é n 

á V . S. tenga la bondad de r e 

mi t i rme u n eieriiplar del p e r i ó 

dico, con las contestaciones de 

los Alcaldes, para debida cons

tancia en el proceso. V . S. com

prende sobrado bien cuanto i m 

porta este segundo descubri

miento, y la seguridad que de1 

ello tengo me releva de toda 

otra r e c o m e n d a c i ó n , t ra tándose 

i de averiguar u n delito de g r a 

vedad muy especial, por cuya 

espiacion clama la justicia, y en 

la que se interesa^el sosiego de 

Ja sociedad entera." 

y se anunc ia en el B o l e t í n 

oficial p a r a los fines que se es

presan , encargando á este ob

j e t o á los Alcaldes constitucio

nales y p e d á n e o s , individuos de 

l a G u a r d i a civil y d e m á s • de 

pendiente!) de este Gobierno 

practiijuen las m a s escrupulo

s a s y .esijuisitas diligencias, 

d á n d o m e cuenta del resultado 

de l a s mismas. L e ó n 10 de 

Agosto de 1 8 5 8 . = G e n a r o A l a s . 

Del Coblerno SSIIUnr. 

N d m . 325 . 

s e g ú n oficio que recibí del A l 

calde del Ayuntamiento de C á r 

menes, se inserta en el B o l e 

t í n oficial de l a provinc ia p a 

r a qué llegue á conocimiento 

de los mismos s i existiesen en 

a l g ú n pueblo de l a espresada, 

debiendo presentarse en este G o 

bierno p a r a acredi tar s u dere

cho á l a c i t a d a cant idad . L e ó n 

7 de Agosto de 1858 .= .Dje£0 

H e r r e r a . 

E l E a c m o . S r . C a p i t á n ge

n e r a l del distrito con f echa 21 

de A b r i l me dice lo que sigue. 

» E l Excmo. Sr . C a p i t á n ge

n e r a l de la Is la .de Cuba en 

oficio de 23 de Marzo p r ó x i m o 

pasado me dice lo que s igue .= 

E x c m o . S r . = H a fallecido p e r 

teneciente al d e p ó s i t o de c u m 

plidos de esta Plaza el soldado 

que f u é del Regimiento I n f a n 

t e r í a de Tarragona Valer iano 

G o n z á l e z , hijo de N i c o l á s y de 

M a r í a Diaz natura l de Getino 

en la provincia de L e ó n dejan

do 5 pesos 6 rs. 25 mrs. de 

alcances y desearía se informara 

Y . E . y m e manifestara q u i é 

nes sean sus l e g í t i m o s herede-

i'os, á fin de remesarle dicha 

s u m a y los documentos perte

necientes al finado.=Lo trasla 

do á V . S . . S fin de que tenga 

cumplimiento lo que se solicita 

en el anterior inser to .» 

Y no residiendo en el men

cionado pueblo los citados N i 

c o l á s G o n z á l e z y M a r í a D i a z 

Be los Ayuntamiento*. 

Alcaldía conslitucioml de Grajal de 
Campos. 

Instalada la J u n t a pericial 

de esté Ayuntamiento s é hace 

saber á lodos los propietarios 

t c m l é n i é r i t e s en este distrito 

municipal , así vecinos como fo

rasteros, presenten en l a Secre

taría del m i s r o ó , dentro del 

t é r m i n o de quince' dias, á con

tar desde la i n s e r c i ó n del p r e 

sente en el Bolelin oficial de 

esta provincia, las relaciones de 

las fincas que posean y d e m á s 

bienes sujetos á la c o n t r i b u c i ó n 

territorial arregladas á instruc

c i ó n , para que dicha J u n t a des

de luego pueda ocuparse de 

formar el p a d r ó n de riqueza 

que ha de servir de base para 

la derrama del cupo que c o r 

responda en el a ñ o inmediato 

de 1859, apercibidos de p a r a r 

les el perjuicio que haya lugar 

transcurrido dicho plazo sin 

cumpl ir con tan sagrado deber. 

Graja l de Campos y Jul io 8 de 

1 8 5 8 . = E 1 Alcalde, M a n u e l A n -

tolinez. 

parará e l perjuicio que haya 

lugar y n o s e r á n oidas por la 

J u n t a sus reclamaciones. Fajares 

de los Oteros 18 de J u l i o de 

1 8 5 8 . = A n g e l Carcedo. 

Alcaldía conslilucimal de Pajares de 
los Oteros. 

Debiendo d é ser rectificados 

los padrones de la riqueza que 

han d e s e r v i r de base a l repar

timiento ó amil laramiento pa

ra la c o n t r i b u c i ó n territorial de 

este Ayuntamiento en el a ñ o 

p r ó x i m o venidero de 1859, se 

hace saber & todos- los terrate

nientes en el mismo; presenten 

relaciones exactas juradas de to-

das las que posean, en la Se

cretaría de este Ayuntamiento 

en el improrogable termino de 

treinta dias á contar desde la 

inserc ión de este anuncio en el 

Bolctin oficial de la provincia, 

pues de asi no verificarlo Iqs 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISARIA BE GUERHA DE OVIEDO. 

D . Manuel Marlinez Tenaquero, Co
misario de Guerra de 1 . ' clase é 
Inspector de trasportes de esta 
Pla ta . 

lingo saber: Que no habiendo 
tenido efecto por fallo de licitado-
rés la contrata simultánea en Gijon 
y esta capital del trasporte desde 
la fábrica fundición de Truvia ni 
['arque de Madrid de cuatro gran
des cañones con peso do 486 quin-
tnles anunciado para el dia 51 ilcl 
mes de Julio últ imo; se convoca á 
otra nueva suliastn que tendrá lugar 
el 4 de Setiembre inmediato á la 
una de la tarde en esta Comisurin 
calle de de la Herrería n." 16, y 
en Gijon en el despacho del Comi
sario do aquella Plaza, bajo el plie
go de condiciones qué desde este 
dia estarán de manifiesto en ambos 
puntos. 

Las proposiciones han de ha
cerse en pliegos cerrados que se 
recibirán en el acto del remale es-
presando en letra claramente el 
precio á que haya de abonarse por 
cada quintal ó arroba de peso; es
tas podrán ser bien por tierra ó por 
la vio marítima y ferro-carril do 
Alicante; y todo proponente deberá 
asistir acompañado de un fiador dé 
abono ó garantizada ol menos su 
proposición con una firma conocida 
y de responsabilidad á juicio del 
Tribunal de remate, que se compro
meta á responder del valor do los 
efectos y de la suma que so antici
po en el caso de abandono ó insol 
vencía del postor. Oviedo 8 de A 
gosto de I858.=Monuel. Martínez 
Tenaquero. 

Pliego de condiciones bajo las cuales 
. se saca á pública licilncion el Iras-

porte desde Truvia á Madrid de 
cuatro cañones do gruuso calibre 
con peso de 486 quintales distante 
80 leguas por tierra. 

\ . ' Será obligación del contra 
lista procurarse los carros, caballe
rías ó medios de cualquier «lase 
que necesite para este servicio pre 
cisamenle á los diez dias do poner, 
le en posesión del contrato. 

2 . ' Será igualmente de su cuen
ta el pago de portazgos, pontazgos 
y barcagesque haya ó haber pueda 
en toda la eslension del camino 
desde el uno ni otro punto. 

5 . ' Recibirá dichos efectos al 
pie de los almacenos y los entrega
rá en la propia forma; debiendo te
ner personas autorizadas que r e c i 
ban y entreguen á , su nombre los 
mismos. 

4! No podrá el conliatislo re
clamar estadía alguna por ninguna 
causa, ya sea por roturas, detep-
ciones por temporales ú otras, á 
menos que un» orden superior dis
pusiese la detención del servicio ya 
comenzado y próviomente aproba
do: en este caso tendrá solo dere
cho al abono por quintal ú arroba 
de peso y legua que hubiere recor
rido al precio á que quede este re
mate. 

5. * Las proposiciones han de 
versar preoisnmenle por el precio 
á que haya de abonarse cada arro
ba ó quintal de peso en la totalidad 
del trayecto y la suma por que que
de se alionará la i . ' mitad al tiem
po de empezarse el servicio j la 
otra 2.* mitad luego que haya sido 
acreditada su fiel y cabal entrega 
con la guia responsionada que re-
cihirá al efecto. 

6. ' Presentará el rematante fia
dor dé abono á juicio del iribunul 
de subasta en el acto de ella, el 
cual quedaiá obligado á ejecutar 
por si este servicio en 'el caso de 
no rRalizarle la persona n, quien, 
abone, ó a responder á ' l a Admi-
uislnmion militar á los perjuicios 
quo pueden sobrevenirla en el caso 
•le tenerlo que hacer esta por cuen
ta del primero. 

7. " E l remate no tendrá efecto 
en tanto que la Dirección general 
de Administración militar no le 
preste su aprobación superior. 

8. ' E l contratista quedará Su
jeto al fuero de dicha Díreceiun 
general ó al de la Intendencia mi
litar del distrito respectivamente en 
cuanto tenga relación con és te ' 
servicio. 

9. ' E l trasporte podrá verifi
carse por mar ó por tierra según 
que mus convenga i los intereses 
ile la iiacienda. En el caso de efec
tuarse por el primor medio será obli
gación del contratista satisfacer los 
derechos de reconocimiento del bu
que, cuya cerUI'ieacHin habrá de 
presentar al Comisario de Guerra 
antes de la partida de aquel, y en 
lodos casos responderá del impor
te de los efectos por las faltas quo 
puedan ocurrir en la fiel entrega 
del todo ó parte de ellos. Oviedo 8 
de Agosto de 1858.=Maiiuel l lar-
tinez Tenaquero. 

ANUNCIO. 

E l dia 51 de Julio último des
apareció del pueblo do Cabezón de 
Campos una yegua pelo negro, de 
7 cuartas de alzada, cabeza acar
nerado, con un marco en In cade
ra derecha figurando una iierrailu-
ra , de edad de ocho ó nueve años, 
con mala figura de. cañas á causa 
de las trabas y la cola bastante lar
ga. La persona en cuyo poder se 
halle se servirá dar ovisn á Don 
Francisco Guzmnn profesor veteri
nario y vecino, do Valderas que 
gratificará por el hallazgo y abona
rá los gastos. 

JpiprsnU' <!« la Viuda é Hijos de Hinon. 


